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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE 
2019/17734K DE GESTIÓN INTEGRAL DE LAS PLAYAS DEL 

MUNICIPIO DE BENALMÁDENA.

 
Fecha y hora de celebración
09 de agosto de 2021 a las 09:49
 
Lugar de celebración
Sala Anexa Alcaldía
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Encarnación Cortés Gallardo, Teniente de Alcalde

VOCALES
Dña. Maria del Carmen Luque Jiménez, funcionaria de Intervención
Dña. Rocío Cristina García Aparicio, Vicesecretaria

SECRETARIO
D. Alejandro Kruja Muñoz, Asesor Servicios Generales

ASESORES
Dña. María Teresa Silvestre Rodríguez, Auxiliar Administrativo
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta sesión de 09/06/2021.
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/17734K - 
Gestión integral de las playas del municipio de Benalmádena.
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: SES_2019_17734K_02 - Aprobación acta 
anterior
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No habiéndose incorporado el borrador del acta de la sesión anterior en la 
comunicación de la presente convocatoria, se deja el asunto pendiente de 
debate y votación para una posterior sesión. 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/17734K 
- Gestión integral de las playas del municipio de Benalmádena.

El Secretario de la Mesa, recuerda a la misma que en la última sesión se 
solicitó informe sobre ofertas presuntamente anormales en aplicación del 
criterio establecido al efecto en el Pliego Administrativo.

En atención a dicha solicitud, se aporta al expediente y se presenta ante la 
Mesa informe de fecha 05/08/2021 suscrito por el técnico competente y 
miembro ausente de la Mesa, D. José Peralta Gutiérrez, con el siguiente 
contenido:

Tras su examen y en base al informe trascrito, la Mesa acuerda por 
unanimidad:
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- Determinar que la oferta presentada por ALTHENIA S.L. presenta 
valores presuntamente bajos, en aplicación del criterio establecido 
en el anexo 8.2 del Pliego Administrativo.

- Requerir a ALTHENIA S.L. a que justifique su oferta calificada 
inicialmente por la Mesa como presuntamente baja, en los términos 
previstos en el Pliego Administrativo y en el art. 149 LCSP. Dicha 
justificación deberá de realizarse en el plazo máximo de CINCO DÍAS 
HÁBILES.

- Una vez haya transcurrido el plazo concedido indicado en el párrafo 
anterior, solicitar informe a los servicios competentes del 
Ayuntamiento con el siguiente alcance:

o Valoración de la justificación de ALTHENIA S.L. respecto a su 
oferta presuntamente baja.

o Cálculos necesarios para la valoración de ofertas conforme a 
los criterios de adjudicación previstos en el anexo 8.1 del 
Pliego Administrativo.

Y siendo las 09:58 horas del día indicado se dio por finalizada la sesión.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 
 
 
EL SECRETARIO: LA PRESIDENTA:
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